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Auto  de  trámite
000382021

21/02/2023CTE: LUIS CASTRO GOMEZGLADYS AMPARO CASTRO 
SAMBONI

Liquidación 
Sucesoral y 
Procesos 
Preparatorios

19001 31 10 001

NIEGA  la  CANCELACIÓN  DEL
PATRIMONIO  DE  FAMILIA
INEMBARGABLE

Sentencia  de  1º  instancia
003462021

21/02/2023J.V.JOSE THOMAS GUEVARA 
CORRAL

Jurisdicción 
Voluntaria

19001 31 10 001

Señala  como  fecha  y  hora  para  la 
realización  de  la  audiencia  de  trámite
indicada  en  los  artículos  372  y  373  del 
CGP,  para  el  día  MIERCOLES  TRES  (03) 
DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES,  A 

Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
003282022

21/02/2023JAVIER ALEXIS SOTELO GUZMÁNMAROLIN GINNED RISUEÑO 
LLANTEN

Procesos 
Especiales

19001 31 10 001

Auto  nombra  curador  ad  litem
003782022

21/02/2023ALBA LEONOR RIVER DIAZMARIA LEONOR-RIVERAOtras Actuaciones 
Especiales

19001 31 10 001

SEÑALA  como  fecha  y  hora  para  la
realización  de  la  audiencia  de  que  trata  el 
Numeral  2º  del  art.579  del  C.G.P.,  para  el 
día  MARTES  DOS  (02)  DE  MAYO  DE 
DOSMIL  VEINTITRES  (2023),  A  LAS  9 

Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
004302022

21/02/2023J.VYANETH CANTOR 
MONTAÑEZ

Curaduria Ad-hoc 
y Especiales

19001 31 10 001

Rechaza  por  no  subsanación
000282023

21/02/2023ALDEMAR JOSE ZUÑIGA CALDONOREINALDO ZUÑIGA CALDONOJurisdicción 
Voluntaria

19001 31 10 001
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/02/2023

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ
SECRETARIO


